
Dir'. Aclnrinistl.¿rción cle Educ¿rción Mtrnicipa,l
MAT: RECONoCE ASIGNACIoN
EXPERIENCIA A DOÑA CLAUDIA ANDREA
SALAZAR DASTRES

DECRETO (E) No 2130 / 2OL4

FECHA, 22.O4.2014

vrsros: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, orgán¡ca constitucional de
¡4u n ¡cipa lidades, refundida con sus textos mod¡f¡catorios, lo d¡spuesto en el D. F. L. No
1 "F¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón, y de las Leyes que lo complementan,,, Ley
N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Mun¡c¡palidades de las
comunas que indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "Fija el rexto refundido, coordinado y
sistemati.zado del Código del Trabajo".

CONSIDE RAN DO:
1'- Decreto Alcaldicio 667 del 23.05.00, que reemplaza al Decreto Alcald¡c¡o No 520 del
19 05.01, Delega atr¡buciones en Director de Admin¡stración de Educación Municipal, Decreto
Alcaldicio (E) No 1153 del 28.0z.zor4 que asigna función transitoria at lefe DAEM (R).

2- carta de fecha 21.04.2014 doña GLAUDTA ANDREA SALAZAR DAsrREs, donde soticita
reconocim¡ento de bienlos.

3.- contrato de Trabajo Reemplazo del 17/o3lzol7, del coleg¡o Tecnológico Darío salas de
chillán viejo, con 41 horas cronológicas semanates, desde el illoz/zott-ul 2a/03/zoll: t2
días.

4.- contrato de Trabajo Reemplazo del 04/04/2oll, del colegio Tecnológico Darío salas de
Chillán Viejo, con 41 horas cronológicas semanales, desde el 04/04/2olL al 2L/04/zott: ta
días.

5.- Modificación contrato de Trabajo Reemplazo del 22/04/201,7, del colegio Tecnológico Darío
salas de chillán viejo, con 41 horas cronológicas semanales, desde el z2/04/zol, al
05/05/201.7: 14 días.

6.- contrato de Trabajo Reemplazo del t7/05/2orl, del colegio Tecnológico Darío salas de
chillán viejo, con 41 horas cronotóq¡cas semanales, desde el t7/05/2ott at 20/05/2o77: o4
d ías.

7'- Mod¡ficación Contrato de Trabajo Reemplazo del 27/05/2OIl, de¡ Colegio Tecnológico Darío
salas de chillán viejo, con 41 horas cronológicas semanales, desde el 2r/oa/2071 al
04/06/20rl: 15 días.

8.- Modificación Contrato de Trabajo Reemplazo del 05/06/2011, del Coleg¡o Tecnológico Darío
Salas de Chillán Viejo, con 41 horas cronoló9icas semanales, desde el 05/06/2071 al
70/06/2OL7: 06 días.

9.- contrato de Trabajo Reemplazo del 15/06/2oll, del colegio Tecnológ¡co Darío salas de
Chillán Viejo, con 41 horas cronológicas semanales, desde el 75/O6/ZO7L al 05/07/2Ot7: 2A
d ías.

10,- lvlodificación Contrato de Trabajo Reemplazo del 06/07 /ZOll, del Coleglo Tecnológ¡co
Darío Salas de Chillán Viejo, con 41 horas cronológicas semanales, desde el 06/07/2071 al
L7l07 /2olli 12 días.

11.- Contrato de Trabajo Reernplazo del 01/08/2011, del Colegio Tecnológico Darío Salas de
Chillán Viejo, con 41 horas cronológicas semanales, desde el 07/OA/ZOfi al 07/OA/207t: 07
d ías.

12.- Modificación Contrato de Trabajo Reemplazo del OB/08/2011, del Coleg¡o Tecnológico
Darío Salas de Ch¡llán Viejo, con 41 horas cronológicas semanales, desde el 08/08/2011 al
l3l09/2011: O1 mes y 1O días.

13,- l4odificación Contrato de Trabajo Reemplazo del 19/09/2011, del Colegio Tecnotóg¡co
Darío Salas de Ch¡llán Viejo, con 41 horas cronológicas semanales, desde el f9/09/2071 al
79/77/2077: 02 meses y 10 días.
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14.- Contrato de Trabaio Reemplazo del 28/03/2012, de la Sociedad Educacional Darío salas
ltda. de chillán v¡ejo, con 40 horas cronorógicas semanares, desde er ze/oz/zotz ul02/04/2072i O6 días.

15.- rvrod¡ficac¡ón contrato de Trabajo Reemplazo del 02/06/2012, del coleg¡o Tecnológ¡co
?:llo_ i_llu: de Chitlán Viejo, con 40 horas cionotógicas semanates, desde el 02/06/2OtZ at07/O7/2072: O1 mes.

16'- Contrato de Trabajo del 21/Oa/2012, de Doña Margar¡ta Salinas Servicios Educac¡onalesE.t.R.L. de chittán, con 36 horas cronotógicas sema na tes,- des de et zt/oB/zioli-ul)ltntzotz,
05 meses y 1O días,

17'- Contrato de Trabajo del or/ü/2o8, de Doña Margarita Salinas Servic¡os Educacionales
E.I.R.L. de Chillán, con 30 horas cronorógicas semanares, des de el or/03/2oLl al )áloz/zo]4,
O1 año.

18.- Decreto No 1418 der !2/03/zor4, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, nombradocente a contrata en varias Escuelas Municipares de la Jornada ¿" náulio,".ár'og horu,cronológicas semanares, desde el 03/03/zo14 al 04/06/201,4: qse considera hasta el22/0412014, por fecha det presente Decreto Alcald¡c¡o): O2 meses y iS aías-

RESUMEN: O2 años, 04 meses y 14 días.
DECRETO:

'i-

1.- RECONOCESE, asig nación
NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE ANTIGÚEDAD
FECHA DE CUMPLIR BIENIO
NO DE BIENIOS
PORCENTA.]E

2.- IMPÚTESE el gasto que
Item 02.

Dir'. Acintinistr.¿rción cle Echrcación Municipal

de exper¡enc¡a a la profes¡onal de la Educación como sigue:
CLAUDIA ANDREA SALAZAR DASTRES
VARIAS ESCUELAS MUNICIPALES
75.276.837-3
09/ot/2072
09/01/2014
01 b¡enio
6,7 6 0/o

irroga la ejecución del presente Decreto Alcald¡c¡o al Subt¡tulo 21,

ANÓTEsE, coMUNÍQUEsE Y ARCHÍvEsE.

MONICA VARELA YAÑEZ
JEFE DAEM. (R)

QUEz
L (s)

Educación, lnteresado, Carpeta, F¡nanzas DAEM, Escuela.

HENRIQUEZ HE
ARIO MUNICI
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